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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2001 – 00876 – 00 (C2.Demanda acumulada)

Revisado el expediente en su integridad, se encuentra necesario dejar sin valor
y efecto el auto adiado 13/12/2022 (p. 354_355 C2)  con el que la judicatura dio por
terminado  el  proceso  tras  dos  (2)  años  de  inactividad,  pues  contrario  a  la
decisión  adoptada  el  profesional  del  derecho  Luis  Gabriel  Torres  Palacios
presento memorial poder el 13/01/2022 interrumpiendo con su actuación los
términos del desistimiento tácito (num. 2 lit. c art. 317 CGP).     

Póngase  en  conocimiento  del  apoderado  el  informe  de  títulos  (p.  367  C2),

advirtiéndole que en la actualidad no hay valores disponibles a favor de su
prohijada. 

Ahora, comoquiera en la presente causa judicial ya existe auto que ordeno seguir
adelante la ejecución de fecha 21/11/2007 (p. 134 C2), auto aprobando la liquidación
del crédito del 07/04/2008 (p.194 C2)  y proveído aprobando la liquidación de costas
adiado  19/01/2018  (p.  323  C2),  resulta  procedente  remitir  por  secretaria  el
expediente a los Juzgados Civiles  de Ejecución de esta ciudad, para lo de su
cargo (inc. 4° art. 27 CGP; Acuerdos 9984 de 2013 y PCSJA17-10678 de 2017 del
CSJ).

Secretaria proceda de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,
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